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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS CE SUSCRIPCIÓN .
Año 
Semestre 
Trimestre

. 75 pesetas.
'50 -
,30 - ■

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de .interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por línea

Las leyes obligarán en la-Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peñinsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Aitícnlo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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GOBIERNO CIVIL .
Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado lá epizootia de 
viruela ovina en el ganado existente en 
el término municipal de Villaverde de 
Medina, en cumplimiento de lo pre- 
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en los corrales de don Angel San José; 
señalándose como zoha sospechosa, una 
faja de terreno de 200 metros a contar de 
los límites de la zona infecta; como zona 
infecta, referidos corrales propiedad de 
don Angel San José, y zona de inmuni
zación, la que determine el Servicio Ve
terinario municipal.
. Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca dél ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XXXV del vigente reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de Enero de 1941. —El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila. “ ,272

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes

Cartillas de racionamiento colectivo

GIRCULAR NÚMERO 27
Con el fin de establecer ración suple

mentaria, deberán personarse en esta 
Delegación con la cartilla de suministro 

coléctivo, los representantes de los Cen
tros siguientes: .

Centros de enseñanza, tanto oficiales 
como particplares, sean religiosos o se
glares, Orfelinatos, Militares y Civiles.

Asilos Religiosos y seglares, ' como 
.Represión de la mendicidád. Cocinas 
Económicas, Niños lisiados. Hermani
tas de los Pobres y de los Ancianos, 
Comedores de Caridad.

Nosocomios en general (Hospitales, 
Sanatorios, Manicomios, etc.)

Clínicas, Cruz Roja, Reeducación, de 
Inválidos, Puericultura, etc.)

Los que tengan su tesidencía fuera de 
la capital y dentro de la provincia, se 
personarán en los Ayuntamientos res
pectivos a fin de que los señores Alcal
des, como Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes, consignen en 
el apéndice al censo de población que. 
deben remitir antes del 5 de cada mes, 

'"relaeión de los mismos con el número 
de raciones que nada Centro tenga acre
ditadas, a fin de tenerlos en cuenta en 
los. próximos racionamientos.

Valladolid, 29 de Enero de 1941.—El 
Gobernador civil interino. Jefe dé los 
Servicios provinciales, Eusebio Rodrí
guez F.-Vila. - 304

Junta Provincial de Fomento pe
cuario de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 42
Por encontrarías adaptadas a las nor

mas de la Orden do Agricultura de 30 de 
Enero de 1939, han sido aprobadas por 
esta Junta provincial de Fomento pecua
rio las siguientes Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos y rastrojeras 
para el corriente año de 1941, correspon
dientes a lOs Municipios que a continua
ción se expresan:

Arroyo, Camporredondo, Castronuño, 
Ceinos de Campos; Fompedraza, Mata- 
pozuelos, Quintanilla del Molar, Sar-' 
dón de. Duero, Valdestillas, Valdunqui
llo, Vehtosa de la Cuesta y Villabáñez. 

Cuya segunda relación se publica para 
general conocimiento.

Valladolid, 28 de Enero de 1941.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

' 306

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

CONCURSO _

.Hallándose vacantes veinte plazas de 
Inspectores provinciales del Servicio Na
cional deí Trigo, por la Delegación Na
cional del mismo, en el Boletín Oficial 
del Estado, número 20, página 300, 
del día 20 de Enero actual, ha sido con
vocado concurso-examen para proveer
ías con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
25 de Agosto de 1939, teniendo en cuenta 
la situación actual d¿las plantillas.

El haber anual que tienen asignados 
dichos cárgos es el de nueve mil seis
cientas pesetas, más dos rñil en con- 
cepto de remuneración extraordinaria.

Las instancias, solicitando tomar parte 
en dicho concurso, deberán ser presen
tadas en la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del.Trigo hasta el día 15 
de Febrero próximo, inclusive, y serán 
dirigidas al ilustrísimo señor Delegado 
Nacional.

A pesar de que los turnos son reser
vados para cubrir por los turnos que a 
continuación se cita, de producirse el 
caso de no presentación de aspirantes 
que reúnan dichas, condiciones^o que 
los concursantes no sean calificados 
corno aptos, se traspasarán las vacan
tes de unos turnos a otros, como dis
pone la Ley de 25 de Agosto (Boletín 
Oficial del- Estado de 1 de Septiembre), 
y, en consecuencia, podrán concursar 
aspirantes que pertenezcan al turno 
de libre provisión.

Las condiciones sobre carácter de los 
nombramientos, documentos que debe
rán presentarse, programas, etc., se ha
llan de manifiesto a los aspirantes en 
M^adrid,. en los locales de la Delegación 
Nacional del Servicio Nacionaídel Trigo, 
durante las horas de oficina y en esta 
Jefatura provincial de Valladolid, de 
nuevé a una de la mañana y de cuatro a 
seis de la tarde. -

Valladolid, 29 de Enero de 1941.—Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El Jefe 
provincial.

- - 309
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4 31 de Enero de 1941

iNICIPIlL
Matilla de los Caños

Para oír reclamaciones durante el pla
zo de ocho días, quedan expuestos al 
público en la Secretaría 4e este Ayunta
miento los documentos siguientes del 
año actual de 1941,

JUistas cobratorias de rústica.
Listas de edificios y solares.
Matilla de los ‘Caños, 24 de Enero de 

1941,—El Alcalde, Gregorio Villagarcía,
282

Rodilana
La cobranza del repartimiento general 

.de utilidades del año 1940, tendrá lugar 
los días tres de Febrero próximo, en esta 
Casa Consistorial, desde las nueve a las 
dieciocho horas.

Se advierte a los contribuyentes que 
pueden hacer efectivas sus cuotas sin 
recargo en los días sucesivos, hasta fin 
de dicho mes en el domicilio del Recau
dador, don Bernando Cueto, Plaza de 
Portugalete, 2, 2,°, Valladolid, y transcu
rrido este plazo quedarán incursos en 
los apremios determinados en el Estatu
to de recaudación,

Rodilana, 24 de Enero de 1941,—El 
Alcalde, José de Castro, •

206

nuncios oiicmifs
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria ¡a

Buena

- .ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Recaudador 
de, Contribuciones de la. única zona 
de Valoria la Buena, -

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1'938 
al 1940, y pueblo de Fombellida de Es
gueva, se ha dictado la siguiente:

Providéncia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de la finca a la deudora que á 
continuación se expresa, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones de em
bargo y demás diligencias, por ser de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el.«Boletín Oficial» de la 
provincia y eriUa tablilla de anuncios efe 
este Municipio, donde radican los bie
nes, a los efectos del artículo-154 del vi
gente Estatuto de recaudación'.

Deudora, doña Sílvéria Iglesias Gi
món,—Débito, 4,71 pesetas.

Una tierra al pago de Corralizas Ca- 
rrasoiejo; linda al Norte, Vicenta Rarer 
des y Claudio Pared.es: Êste, Leoncio

González y Claudio Paredes; Sur, Elías 
Cabezón, y Oeste, bienes de Propios. 
Superficie 28 áreas y 59 centiáreas. Po
lígono 42 y parcela 91.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresada 
deudora o personas que le representen, se 
la notifica por medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de -anuncios dé este 
Municipio, y, asimismo, se le requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
sente y entregue en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de la finca que 
le ha sido embargada, según dispone el 
artículo 112 del citado Estatuto; aperci
biéndole que, en otro caso., se suplirán 
a su costa, y así bien se le requiere para 
qug, en plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezca 
en el expediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante; pues pasado ese 
plazo, se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin Intentar nuevas notifi
caciones . -

Fombellida de Esgueva, 23 de Octubre 
de 1940. —Ursicino Moro.
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Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

-Buena

A.NUNCIO

Don Ursicinó Moro Gómez, Recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 

. Valoria la Buena. ■ ■ .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1935 al 
1940, ÿ pueblo de Fombellida de Es
gueva, se ha dictado da siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio- 
hes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilió ignorado, hágase pór 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes-, a los efectos del artícu
lo 154' del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, Ruperto Cabezón Páredes.— 
Débito 1,00 pesetas.

Una tierra al pago de Valdepedregoso; 
lindaNorte, Isidor a-Montero ; Este, An
gel Montero: Súr;* Baudilia Escudero, y 
Oeste, término de,Torre de Esgueva. Su
perficie 28 áreas y 59 centiáreas. Polígo
no 37 y parcela 83.

Deudora, Iluminada Domingo Pare
des.—Débito, 1,64 pesetas.

Una tierra al pago de Santa Marta; 
linda Norte, .senda de la Guindalera; 
Estc, B¿u;dilio Domingo; Sur, Camino 
Viejo de Valladolid, y Oeste, Gregorio 
Domingo. Superficie 4 áreas y 5 centi
áreas. Polígono 15 y parcela 93.

" Deudora, Isabel de la~Fuente Casado. 
Débito, 11,58 pesetas. .

Una tierra al pago de Vega Arriba: lin

da Norte, camino de Vega Arriba; Este, 
Emiliano Casado; Sur, José Chato, y 
Oeste, término de Torre de Esgueva.- 
Superficie 12 áreas y 19 centiáreas. Po- , 
lígono 26 y parcela 83.

Deudor, Sergio Gimón Matá.—Débito,' 
0,60 pesetas.

Una tierra al pago del Prado de San 
Juan; linda Norte, -Miguel Camino; Este, 
Angel González; Sur, Leandro Mata, y 
Oeste, Rosalía González. Superficie 16 
áreas y 34 centiáreas. Polígono 42 y par- 
cela '

Deudor, Narciso Gómez Aragón.— 
Débito, 5,64 pesetas. '

Una tierra al pago del Carrascalejo; 
linda Norte, bienes de Propios; Este, 
Pablo Paredes; Sur, Estado y Eulogio 
Gómez, y Oeste, Severiana Calderón. 
Superficie 20 áreas y 42 centiáreas. Po
lígono 42 y parcela 49.

Deudora, Máxima Ruiz Escudero.- 
Débito, 2,00 pesetas. '

, Una tierra al pago de Marimartín: lin
da Norte, corral desconocido; Este, co
rral de Pedro Burgoa; Sur, camino de 
Marimartín, y Cueste, Ayuntamiento 
(servidumbre-). Superficie 6 áreas y 13 
centiáreas. Polígono 6 y parcela 126.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio dél presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y, asimisiño, se les re
quiere para que, en el plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas que se les ha sido embargadas, 
según dispone ^1 artículo 112 del citado 
Estatuto; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que, en plazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico-ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar .nuevas notificaciones. - 

Fomhellida de Esgueva, 25 de Octu
bre de 1940.—Ursicino Moro.

Junta Económica del Hospital 
Militar del Generalísimo

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día 15 de Fe-_, 
brero, y en el local que ocupa la Secre
taría de esta Junta (Administración del 
Hospital), se admiten ofertas de artícu
los de consumo que se necesitan en es
te Estáblecimiento, para atenciones del 
misino, durante el mes de Marzo.

Las características que habrán de re- 
umr, los artículos que se ofrezcan ha
brán de ser las que se. determinan en el 
pliego de condiciones que existe en*di- 
cha Secretaría y que podrá Verse todos 
los días de diez a doce.

Valladolid. 25 de Enero de 1941.—El 
Capitán Secretario, Francisco Carrera.
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